
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso la apoderada 

judicial de la SAE ha solicitado aplazamiento de la audiencia 

programada para el 22 de noviembre. Sírvase proveer.  

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Yerson David Alzate Florez 

Demandado: Constructora Diez Cardona S.A.S y otros 

Radicación:  63-001-41-05-001-2018-00402-00 

 

Armenia, Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y en 

virtud a la manifestación realizada por la apoderada judicial de 

la SAE entidad vinculada en este proceso, en la que pone en 

conocimiento que de manera previa ya se le habían programado 

audiencias para la misma data en que se programó esta y de la 

cual allega las pruebas respectivas, aunado al hecho de la 

imposibilidad de sustituir el poder, se accede a lo solicitado. 

En consecuencia, se dispone fijar como nueva fecha para la 

realización de la audiencia de que trata el Art. 72 del C.P.L el 

día VEINTISEIS (26)  DE  ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) A LAS OCHO Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M), fecha y hora en la que se evacuaran todas las 

etapas previstas para la realización de la audiencia. 

Notifíquese y cúmplase 



                   Firmado Electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA  
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
16 DE NOVIEMBRE DE  2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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